
Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Nestor Gomez Cuesta 

Presidente 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 
hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 
compañía MEDECORPORATED S.A.: 

CHAVEZ LOMBEIDA NELSON EDUARDO, con cédula de ciudadanía 

No. 0900453333, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 98 acciones 
ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a_faVór de GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, con 

cedula de ciuda; pa, No. 0905320255, de nacionalidad ecuatoriana. 
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HAVEZ LOMBEIDA NELSON EDUARDO ANA CAMPOS CEDEÑO 

Cedenté” 'sposa 
  

   
Er EZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 
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Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Nestor Gomez Cuesta 

Presidente 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 
hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 
compañía MEDECORPORATED S.A.: 

BIGALLI PIPPA ARNALDO MASSIMILIANO, con cedula de ciudadanía 

No. 0900771148, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 97 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor de GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, con 

cedula de ciudadanía No. 0905320255, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

BIGALLI PIPPA ARNALDO MASSIMILIANO GIOCONDA PALACIOS 
Cedente Esposa 

  

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 

Cesionario



 

 

 

 

 



 

 



Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Nestor Gomez Cuesta 

Presidente 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 
hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 

compañía MEDECORPORATED S.A.: 

GOMEZ CUESTA NESTOR ARTURO, con cédula de ciudadanía No. 

0903942035, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 12 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor de GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, con 

cedula de ciudadanía No. 0905320255, de nacionalidad ecuatoriana. 

Ad id 
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GOMEZ ESTOR ARTURO NORKA DEL PINO PEREZ 

Cedent 7 Esposa 

   

    

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 

Cesionario



 

 

 

 

 



 

 



Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Nestor Gomez Cuesta 

Presidente 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 
hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 
compañía MEDECORPORATED S.A.: 

BORJA ORTIZ MARCO ANTONIO, con cédula de ciudadanía No. 

0905350682, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 93 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor de GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, con 

cedula de ciudadanía No. 0905320255, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

AURORA YENCHONG MERA 
Cedente Esposa 

    

Y > 
GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 

Cesionario
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MEDECORPORATED S.A. CELEBRADA EL SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, el seis de febrero del año dos mil dieciocho, 

a las 16h00, en el local de la compañía, se da inicio a la Junta General 

Universal de Accionistas, preside la Junta el doctor Néstor Gómez 
Cuesta, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y como Secretario el doctor 
Jorge Alfredo Gutiérrez Bajaña, en su calidad de Gerente General, 
para tratar el siguiente orden del día: ------------------- 
Transferencia de acciones a la compañía 
Se verifica la presencia de los accionistas: BIGALLI PIPPA ARNALDO 
MASSIMILIANO, propietario de ciento veintiocho (128) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; BORJA ORTIZ MARCO ANTONIO propietario de 
ciento veintiocho (128) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CHAVEZ 
LOMBEIDA NELSON EDUARDO, propietario de ciento veintiocho 
(128) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; GOMEZ CUESTA NESTOR ARTURO 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, propietario de ciento 
veintinueve (129) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; KURI GONZALEZ 
MARGARITA CECILIA, propietaria de ciento veintinueve (129) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO, 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representan el 100% el capital total, con la cual la Junta General 
se considera constituida al amparo de lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía..-------=-- 
Constituida e instalada que se encuentra la Junta se somete a 
consideración el orden del día a los accionistas presentes quienes 
aceptan el único punto a tratar. ===—==- 
Acto seguido se pasa a tratar el único punto del orden del día: 
Transferencia de acciones a la compañía.- Toma la palabra el señor 
Presidente Ad-Hoc y mociona que en aplicación al Art. 192 de la Ley de 
Compañías, sugiere que 359 acciones ordinarias y nominativas del 
capital de la compañía, sean adquiridas por la misma, lo que implica 
menos del 50% del capital, así mismo que dichas acciones serán 
canceladas con las primeras utilidades que genere la sociedad. Hecho 
lo cual, la Junta luego de deliberar al respecto, resuelve de manera 

unánime de los presentes, aceptar que la compañía adquiera de su 
capital, 359 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América y que serán canceladas con las primeras 
utilidades que genere la compañía.------ .-



  

La Junta en cumplimiento de la obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta.-------=-- 
Una vez resueltos los puntos acordados, el Presidente, declara un 
receso para redactar el acta.- A las 16h40 se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por el capital pagado presente. Para 
constancia suscriben el acta el Presidente, Accionistas y Secretario que 
certifica.- 

  

BIGALLI PIPPA ARNAL] MASSIMILIANO 
Accionista 

  

  

ERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 
Accionista y Secretario de la Junta 

7 LA 

KURI GONZ. ¡'ARITA CECILIA 
Accionista 

LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO 
Accionista



Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Nestor Arturo Gomez Cuesta 

Presidente 
MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 
hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 
compañía MEDECORPORATED S.A.: 

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, con cédula de ciudadanía 

No. 0905320255, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 97 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor de la compañía MEDECORPORATED S.A., con RUC 
No. 0993066230001 de nacionalidad ecuatoriana. 

     GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO LORENA 
Cedente Esposa 

Por: MEDECORPORATED S.A. 

Nest ro Gomez Cuesta 

ente 

  

 



 

 

 

 

 



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MEDECORPORATED S.A. CELEBRADA EL SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, el seis de febrero del año dos mil dieciocho, 

a las 16h00, en el local de la compañía, se da inicio a la Junta General 

Universal de Accionistas, preside la Junta el doctor Néstor Gómez 
Cuesta, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y como Secretario el doctor 
Jorge Alfredo Gutiérrez Bajaña, en su calidad de Gerente General, 
para tratar el siguiente orden del día: ------------------- 
Transferencia de acciones a la compañía 
Se verifica la presencia de los accionistas: BIGALLI PIPPA ARNALDO 
MASSIMILIANO, propietario de ciento veintiocho (128) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; BORJA ORTIZ MARCO ANTONIO propietario de 
ciento veintiocho (128) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CHAVEZ 
LOMBEIDA NELSON EDUARDO, propietario de ciento veintiocho 
(128) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; GOMEZ CUESTA NESTOR ARTURO 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, propietario de ciento 
veintinueve (129) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; KURI GONZALEZ 
MARGARITA CECILIA, propietaria de ciento veintinueve (129) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO, 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representan el 100% el capital total, con la cual la Junta General 
se considera constituida al amparo de lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía..-------=-- 
Constituida e instalada que se encuentra la Junta se somete a 
consideración el orden del día a los accionistas presentes quienes 
aceptan el único punto a tratar. ===—==- 
Acto seguido se pasa a tratar el único punto del orden del día: 
Transferencia de acciones a la compañía.- Toma la palabra el señor 
Presidente Ad-Hoc y mociona que en aplicación al Art. 192 de la Ley de 
Compañías, sugiere que 359 acciones ordinarias y nominativas del 
capital de la compañía, sean adquiridas por la misma, lo que implica 
menos del 50% del capital, así mismo que dichas acciones serán 
canceladas con las primeras utilidades que genere la sociedad. Hecho 
lo cual, la Junta luego de deliberar al respecto, resuelve de manera 

unánime de los presentes, aceptar que la compañía adquiera de su 
capital, 359 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América y que serán canceladas con las primeras 
utilidades que genere la compañía.------ .-



  

La Junta en cumplimiento de la obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta.-------=-- 
Una vez resueltos los puntos acordados, el Presidente, declara un 
receso para redactar el acta.- A las 16h40 se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por el capital pagado presente. Para 
constancia suscriben el acta el Presidente, Accionistas y Secretario que 
certifica.- 

  

BIGALLI PIPPA ARNAL] MASSIMILIANO 
Accionista 

  

  

ERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 
Accionista y Secretario de la Junta 

7 LA 

KURI GONZ. ¡'ARITA CECILIA 
Accionista 

LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO 
Accionista



Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Nestor Gomez Cuesta 
Presidente 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 

hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 

compañía MEDECORPORATED S.A.: 

GOMEZ CUESTA NESTOR ARTURO, con cédula de ciudadanía No. 

0903942035, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 80 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América, a favor de la compañía MEDECORPORATED S.A., con RUC 

No. 0993066230001 de nacionalidad ecuatoriana. 

LUCO 
NORKA DEL PINO PEREZ 

Esposa 

   
Por: MEDECORPORATED S.A. 

Cesionario 

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 
Gerente General



 

 

 

 

 



 

 



Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Jorge Gutierrez Bajaña 
Gerente General 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 
hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 
compañía MEDECORPORATED S.A.: 

LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO, con cédula de ciudadanía 

No. 0904015062, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 85 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor de la compañía MEDECORPORATED S.A., con RUC 

No. 0993066230001 de nacionalidad ecuatoriana. 

LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO 

Cedente 

Por: MEDECORPORATED S.A. 

Cesionario 

dl. 
Nestor mez Cuesta 

Presidente 7



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MEDECORPORATED S.A. CELEBRADA EL SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, el seis de febrero del año dos mil dieciocho, 

a las 16h00, en el local de la compañía, se da inicio a la Junta General 

Universal de Accionistas, preside la Junta el doctor Néstor Gómez 
Cuesta, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y como Secretario el doctor 
Jorge Alfredo Gutiérrez Bajaña, en su calidad de Gerente General, 
para tratar el siguiente orden del día: ------------------- 
Transferencia de acciones a la compañía 
Se verifica la presencia de los accionistas: BIGALLI PIPPA ARNALDO 
MASSIMILIANO, propietario de ciento veintiocho (128) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; BORJA ORTIZ MARCO ANTONIO propietario de 
ciento veintiocho (128) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CHAVEZ 
LOMBEIDA NELSON EDUARDO, propietario de ciento veintiocho 
(128) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; GOMEZ CUESTA NESTOR ARTURO 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, propietario de ciento 
veintinueve (129) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; KURI GONZALEZ 
MARGARITA CECILIA, propietaria de ciento veintinueve (129) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO, 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representan el 100% el capital total, con la cual la Junta General 
se considera constituida al amparo de lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía..-------=-- 
Constituida e instalada que se encuentra la Junta se somete a 
consideración el orden del día a los accionistas presentes quienes 
aceptan el único punto a tratar. ===—==- 
Acto seguido se pasa a tratar el único punto del orden del día: 
Transferencia de acciones a la compañía.- Toma la palabra el señor 
Presidente Ad-Hoc y mociona que en aplicación al Art. 192 de la Ley de 
Compañías, sugiere que 359 acciones ordinarias y nominativas del 
capital de la compañía, sean adquiridas por la misma, lo que implica 
menos del 50% del capital, así mismo que dichas acciones serán 
canceladas con las primeras utilidades que genere la sociedad. Hecho 
lo cual, la Junta luego de deliberar al respecto, resuelve de manera 
unánime de los presentes, aceptar que la compañía adquiera de su 
capital, 359 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América y que serán canceladas con las primeras 
utilidades que genere la compañía.------ .-



La Junta en cumplimiento de la obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta.----—----- 
Una vez resueltos los puntos acordados, el Presidente, declara un 
receso para redactar el acta.- A las 16h40 se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por el capital pagado presente. Para 
constancia suscriben el acta el Presidente, Accionistas y Secretario que 
certifica.- 

  

BIGALLI PIPPA ARNALDO MASSIMILIANO 
Accionista 

BORJA OR CC ¡TONIO 
Accionista 

  

      

  

EDUARDO 

IR ARTURO 
ta y Presidente Ad-Hoc de la Junta 

CT 7 Amos 
NY 

GU BAJAÑA JORGE ALFREDO 
Accionista y Secretario de la Junta 

   

  

A A 

KURI GONZALEZ MARGARITA CECILIA 
Accionista 

LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO 
Accionista



 

 

 

 

 



 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MEDECORPORATED S.A. CELEBRADA EL SEIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, el seis de febrero del año dos mil dieciocho, 

a las 16h00, en el local de la compañía, se da inicio a la Junta General 

Universal de Accionistas, preside la Junta el doctor Néstor Gómez 
Cuesta, en su calidad de Presidente Ad-Hoc y como Secretario el doctor 
Jorge Alfredo Gutiérrez Bajaña, en su calidad de Gerente General, 
para tratar el siguiente orden del día: ------------------- 
Transferencia de acciones a la compañía 
Se verifica la presencia de los accionistas: BIGALLI PIPPA ARNALDO 
MASSIMILIANO, propietario de ciento veintiocho (128) acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; BORJA ORTIZ MARCO ANTONIO propietario de 
ciento veintiocho (128) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; CHAVEZ 
LOMBEIDA NELSON EDUARDO, propietario de ciento veintiocho 
(128) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; GOMEZ CUESTA NESTOR ARTURO 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

GUTIERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO, propietario de ciento 
veintinueve (129) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; KURI GONZALEZ 
MARGARITA CECILIA, propietaria de ciento veintinueve (129) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO, 

propietario de ciento veintinueve (129) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representan el 100% el capital total, con la cual la Junta General 
se considera constituida al amparo de lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía..-------=-- 
Constituida e instalada que se encuentra la Junta se somete a 
consideración el orden del día a los accionistas presentes quienes 
aceptan el único punto a tratar. ===—==- 
Acto seguido se pasa a tratar el único punto del orden del día: 
Transferencia de acciones a la compañía.- Toma la palabra el señor 
Presidente Ad-Hoc y mociona que en aplicación al Art. 192 de la Ley de 
Compañías, sugiere que 359 acciones ordinarias y nominativas del 
capital de la compañía, sean adquiridas por la misma, lo que implica 
menos del 50% del capital, así mismo que dichas acciones serán 
canceladas con las primeras utilidades que genere la sociedad. Hecho 
lo cual, la Junta luego de deliberar al respecto, resuelve de manera 

unánime de los presentes, aceptar que la compañía adquiera de su 
capital, 359 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América y que serán canceladas con las primeras 
utilidades que genere la compañía.------ .-



  

La Junta en cumplimiento de la obligación reglamentaria deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representa. 
b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta Junta.-------=-- 
Una vez resueltos los puntos acordados, el Presidente, declara un 
receso para redactar el acta.- A las 16h40 se reinstala la sesión y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por el capital pagado presente. Para 
constancia suscriben el acta el Presidente, Accionistas y Secretario que 
certifica.- 

  

BIGALLI PIPPA ARNAL] MASSIMILIANO 
Accionista 

  

  

ERREZ BAJAÑA JORGE ALFREDO 
Accionista y Secretario de la Junta 

7 LA 

KURI GONZ. ¡'ARITA CECILIA 
Accionista 

LOPEZ SUESCUM FERNANDO ANTONIO 
Accionista



Guayaquil, 12 de febrero del 2018 

Dr. 

Jorge Gutierrez Bajaña 

Gerente General 

MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, 

hemos procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la 
compañía MEDECORPORATED S.A.: 

KURI GONZALEZ MARGARITA CECILIA, con cédula de ciudadanía No. 

0904758331, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 97 acciones 

ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor de la compañía MEDECORPORATED S.A., con RUC 
No. 0993066230001 de nacionalidad ecuatoriana. 

  

Por: MEDECORPORATED S.A. 

Cesio i    
 



 

 

 

 

 



 

 



Guayaquil, 24 de abril del 2018 

Dr. 
Jorge Gutierrez Bajaña 

Gerente General 
MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos 

procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la compañía 

MEDECORPORATED S.A.: 

CHAVEZ LOMBEIDA NELSON EDUARDO, con cédula de cidadania 
No.0900453333, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, 

a favor de: 
INTERNATION. ¡ABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., con RUC 
No. 0991353119001, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

        

  

CHA! DA NE! IN EDUARDO 
Cedente” 

AS 

  

JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

Presidente 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

Representante Legal de 
INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 

Cesionario
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NOMBRAMIENTO - PRESIDENTE EJECUTIVO 

INTERNATIONAL LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 
  

Guayaquil, 28 de Abril del 2016 

2/ 9 y? 

Señores 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en Sesión de Directorio de la compañía INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A., celebrada el día de hoy, se ha resuelto por unanimidad reelegir a 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. con número de RUC 0992873728001 como PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

De conformidad con el Art. 28 del estatuto social de la Compañía, le corresponderá a Usted: A) Presidir las sesiones 
de la Junta General de Accionistas y del Directorio; B) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía; C) Administrar con poder amplio y suficiente los negocios de la compañía, ejecutando 
a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las establecidas en los estatutos de la 
Compañia; D) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuenta corrientes y 
ejecutar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; E) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas y del Directorio; F) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 
sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias de la misma; G) Presentar un informe anual a la junta 
general de accionistas conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; H) 
Autorizar en forma trimestral o semestral, el reparto anticipado de utilidades, las que se deducirán al cierre del 
ejerciclo económico correspondiente, previo el manejo ¡udente, del informe del Comisario Principal o Suplente, y 
constatando que dichos beneficios existan al momento del corte del Estado de Pérdidas y Ganancias; |) Las demás 
atribuciones que le confieren los presentes estatutos. 

La Compañía se constituyó ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 
22 de Mayo de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Junio de 1996. El estatuto 
social en vigencia fue reformado mediante escritura pública autorizado ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el 2 de Mayo del 2000 e inscrita en el Registro mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de junio del 2000, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos realizado el 5 de Mayo del 2005 ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil e inscrito en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de Septiembre del 2005. Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos realizado el 7 de Agosto del 2006 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrito 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Diciembre del 2006. Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos realizado el 24 de Julio del 2008 ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil e inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de Agosto del 2008. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos realizado el 
18 de Junio del 2013 ante el Notario Undécimo del Canton Guayaquil e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 15 de Enero del 2014. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

  

    

   

  

     

Y 
HE ARIZA 

RÓRCEEMUARDO Má 
SECRETARIO DE LA SESION 

   
A 00 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía INTERNATIONAL 
LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. 
Guayaquil, 28 de Abril del 2016 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA CL. <J TOS DATOS DE ESTA! 
RUC 0992873728901 ===— adícól INSCRIPCIÓN CONSTAN 

A aaisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE ] MEAN ADS UNTA 
A a 
GERENTE GENERAL  
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía - 
INTERNATIONAL.LABORATORIES SERVICES INTERLAB S.A. a 

/ favor de ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L., de fojas 19.335 a 
19.338, Registro de Nombramientos número 5.125, 
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Guayaquil, 24 de abril del 2018 

Dr. 

Jorge Gutierrez Bajaña 

Gerente General 
MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos 

procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la compañia 
MEDECORPORATED S.A.: 

CHAVEZ LOMBEIDA NELSON EDUARDO, con cédula de cidadania 
No.0900453333, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, 

a favor de: 
INTERRAYOS S. 
ecuatoriana. 

   

   
No. 0991417621001, de nacionalidad 

  
CH. ELSON EDUARDO ANA CAMPOS CEDEÑO 

Esposa 

ÚÑ_—_=—— 

JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 
Presidente 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 
Representante Legal de 

INTERRAYOS S.A. 
Cesionario 

ALEA Md)



 



  

  

  

MLS 

NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL OA 
INTERRAYOS S.A. 
  

Guayaquil, Marzo 16 de 2015, 

Señor: 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
INTERRAYOS S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto por unanimidad elegir a la compañía Administradora 
Adguevara C.L., como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de TRES AÑOS que establece el 
estatuto social de la compañía. 

De conformidad con el Art.28 Son atribuciones y deberes del Gerente General de la compañía: A) Ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; B) Administrar con poder amplio y 
suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones 
que las establecidas en los presentes estatutos; C) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; D) Manejar los fondos de 
la sociedad, bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 
civiles y mercantiles; E) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; F) Súpervigilar la 
contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias; G) Presentar un 
informe anual a la junta general conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; y, 
H) Las demás atribuciones que le confieren los presentes estatutos. 

La compañía INTERRAYOS S,A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 31 de Octubre de 1997 ante el 
Notaria del Cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 06 de 
noviembre de 1997 de fs. 14,999 a 15.009 N” 1.929 y anotada bajo el N” 31.819 del Repertorio. Aumentó su capital 
suscrito y reformó su estatuto social mediante escritura pública celebrada ante el Notario del cantón Guayaquil Dr. Jorge 
Pino Vernaza el 16 de noviembre de 1.999, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 06 de enero del 
2000, de fis. 127 a fis. 140 N* 16 del Registro Mercantil y anotada bajo el N” 254 del Repertorio. Fijo, Aumento su 
capital y Reformo su Estatuto mediante Escritura Pública el 5 de mayo del 2005 ante el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de septiembre de 2005, de fis. 8,290 a 8.307 anotada bajo 
el N” 35.742 del Repertorio. Luego aumentó su capital suscrito y pagado ante el Notario Undécimo Dr. Jorge Pino 
Vernaza el 21 de septiembre del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de mayo del 2007 de fjs, 3.494 a $js. 3.503 
y anotado bajo el Registro Mercantil N* 252 y de Repertorio N” 26.919. Realiza el aumento de su capital suscrito y 
reforma del estatuto social mediante Escritura de Protocolización celebrada ante el Notario Undécimo Jorge Pino Vemaza 
el 24 de julio del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de Agosto del 2008, de fis. 5.920 a 
5.936 y anotada en el Repertorio N* 407, 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en su gestión. 

  

Dr. Enrique Antonio Eduardo Peña Val divieso 
Presidente 

ACEPTACIÓN: Por la presente acepto el cargo para el que he sido designado. Guayaquil, Marzo 16 de 2015. 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

— 

Dr. José hata Guevara Aguirre 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad Ecuatoriana 
CL 0902474253 
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En cumplimiento colo dispuesto en la ley, el Registrador Mefcantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha Jnscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha veinte de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INTERRAYOS S.A,, 
a favor de ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L., de fojas 14.382 a 
14. 384, Registro de Nombramientos número 4.823. S y 
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Guayaquil, 24 de abril del 2018 

Dr. 

Jorge Gutierrez Bajaña 

Gerente General 
MEDECORPORATED S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, hemos 
procedido a realizar la siguiente transferencia acciones en la compañía 

MEDECORPORATED S.A.: 

CHAVEZ LOMBEIDA NELSON EDUARDO, con cédula de cidadania 

No.0900453333, de nacionalidad ecuatoriana transfiere 1 acción 

ordinaria y nominativa de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, 

a favor de: 

INTERECO S 
ecuatoriana. 
    con RUC No. 0991385460001, de nacionalidad 

e OA NELSON EDUARDO ato > 
edente po sa 

Y AA 
== 

JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

Presidente 
ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 
Representante Legal de 
INTERECO S.A. 

Cesionario
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NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

INTERECO $.A. 
  

Guayaquil, Marzo 4 de 2015. 

Señor: 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento que en la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 
INTERECO S.A., celebrado el dia de hoy, ha resuelto por unanimidad elegir a la compañía Administradora 
Adguevara C.L., como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de TRES AÑOS que establece el estatuto 
social de la compañía. Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil N” 10377 
Repertorio N” 21325, el día 05 de Junio del 2009. 

De conformidad con el Art.28 del estatuto social en vigencia, le corresponderá a Usted: A) Ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual; B) Administrar con poder amplio y suficiente los negocios de 
la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las establecidas en los 
estatutos de la Compañía; C) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; D) Manejar los fondos de la sociedad, bajo su 
responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; 
E) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; F) Súpervigilar la contabilidad, archivo y 
correspondencia de la sociedad y velar por la buena marcha de las dependencias de la empresa; G) Presentar un informe 
anual a la junta general conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; H) Las 
demás atribuciones que le confieren los presentes estatutos sociales de la Compañía. 

La compañía INTERECO $,A,, ss constituyó mediante Escritura Pública ante la Notaria Vigésima Primero del cantón 
Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete el día 14 de marzo del 1997 e inscrito en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 21 de marzo del 1997, de fojas 4.563 a 4.572 N” 565 del Registro Industrial y anotada bajo el N” 7.623 del 
Repertorio. Aumentó su capital suscrito mediante escritura otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 05 de mayo del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de 
septiembre del 2005, de fis. 8.000 a 8.021, N* 561 del Registro Mercantil y anotada bajo el N” 34.426 del Repertorio. Se 
canceló parte del capital insoluto, es decif la. cantidad de US$ 60.000.00 en lugar de proceder con el aumento de capital 
suscrito; se realizó la diligencia de protocolización ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Pino 
Vernaza, el 21 de mayo del 2007. Se paga la totalidad del aumento del capital suscrito en el 2006, es decir la cantidad de 
US$ 20.000.00 mediante diligencia de protocolización ante el Notario ¿Undécimo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Pino 
Vernaza, el 24 de julio del 2008. 

Particular que comunico a usted, deseándole éxitos en su gestión. —* 

Atentamente, 

  

Dr. Jorge Gútiérrez Bajaña 
Presidente de la Sesión 

ACEPTACIÓN: Por la presente acepto el cargo para el cual fui nombrado; Guayaquil, Marzo 4 de 2015. 

ADMINISTRADORA ADGUEVARA C.L. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: í 

A—Á 

1.- Con fecha veinte de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente. 
-— Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INTERECO SÍA., a. 

favor de ADMINISTRADORA ADGUEVARA. C. L., de fojas 14. 515 a 
14: 517, Registro de Nombramientos número 4. 866. : 
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Guayaquil, 22 de abril. de-2015 N paca MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ | DELEGADA 

REVISADO POR: o ml o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva résponsabilidad de-la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de. la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

o 

o 

- y o 
z _ 

No 1119701  



  

  

NX 7 

DOCUMENTACIÓN Y AREAIYH O. 
INTENDENCIA DECGOMBANÑIAS DE GUATODUIL — 

RECIBIDO ] 

19 MAY 2015 18:30 
l No Receptor: Michelle Calderon Palacios ( M NN 

AMA Nes Az a. 

xx
 

 


